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         Secretaría Municipal 
 

ACTA SESION ORDINARIA No30/09 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLEN 
 

(01.10.09) 
 
 
PRESIDE: SR. CONCEJAL   SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
DON MARCELO MORÁN ESPINOZA      DON LEONARDO JAÑA LÓPEZ 
 
 
HORA INICIO: 10:36 Horas   HORA DE TERMINO: 12:10 Horas 
 
ASISTENCIA  SI  NO 
      
1. MARCELO MORÁN ESPINOZA  X  - 
2. JULIO MADRID FUENTES  X  - 
3. CARMEN MARAMBIO AVENDAÑO  Licencia 

medica 
 X 

4. LAUTARO GUANCA VALLEJOS  -  x 
5. SERGIO GUERRA SOTO  X  - 
6. JULIO ABELLEIRA  FIGUEROA  x   - 
7. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO  X  - 
8. ESTRELLA GERSHANIK FRENK  X  - 
 
SR. ALCALDE : "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se    

                                          abre la sesión." 
 
 
 
1.- Entrega de Proyecto Presupuesto 2010. 
 
 Expone: Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
                            Directora de SECPLA. 
 
 
 
 

 NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las  10:00  horas. 
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TEMA Nº 1   : ENTREGA PROYECTO PRESUPUESTO 2010.  
 
EXPONE   : Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
     Directora SECPLA. 
 
ANTECEDENTE  : Memorándum Nº31 – C, de fecha  30.09.09. SECPLA. 
     (Antecedente en poder de los señores Concejales). 
 
 

ACUERDO 
Nº184.01.09                  : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto Nº1 
de  

la Tabla de la sesión ordinaria Nº30, celebrada con fecha 
01.10.09, denominado: “Proyecto de Presupuesto Municipal 
2010” acuerda lo siguiente: 

 
1) Tomar conocimiento de la entrega del proyecto de presupuesto 
y demás antecedentes establecidos por la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y de lo expresado por la 
directora de SECPLA, doña Gabriela Elgueta Poblete y don 
Rogelio Zúñiga Escudero, Alcalde Subrogante, y que  consta  en 
el sistema Concejo en línea. 

 
2) Tomar conocimiento de las consultas y observaciones 
presentadas por el Señor Presidente Subrogante del Concejo 
Municipal y señores Concejales durante la señalada presentación, 
las que también constan en el sistema Concejo en línea. 

 
3) Aprobar el siguiente calendario de revisión y análisis del 
mencionado proyecto, con miras a su  aprobación dentro del 
plazo legalmente fijado, estableciéndose, asimismo, como canal 
de planteamiento de consultas, observaciones e inquietudes a la 
SECPLA, quien podrá efectuar reuniones  con los señores 
Concejales a fin de avanzar en el estudio de dicho Proyecto.  

 
                 - Antecedentes Generales y Contexto Presupuestario: 15.10.09. 
                
              - Ingresos Presupuestarios: 05.11.09. 
 
              - Gastos Presupuestarios: 19.11.09. 
 

  - Discusión Final para aprobación presupuestaria: 03.12.09. 
 

 Lo anterior, de conformidad a lo  señalado en Memorándum 
Nº31 – C, de fecha 30.09.09, enviado por la SECPLA. 
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Dicho acuerdo fue aprobado por los concejales señores: Julio 
Madrid Fuentes,  Sergio Guerra Soto, Julio Abelleira Figueroa, 
Cristián Jofré Delgado, Estrella Gershanik Frenk y con la 
aprobación del señor Concejal y Presidente  del Concejo 
Municipal  en esta sesión, don Marcelo Morán Espinoza”. 

 
 
 
 
   Se levanta la sesión a las  12:10 horas. 
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